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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 2 OCT 2021 	  
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 
6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción 1, II y XXII, y 96 primer 
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3131-SPA-
1907 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El 29 de julio de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes 
hechos: (...) maltrato del que es objeto un ejemplar canino (...) se presume es talla mediana y obscuro, así 
como un pollo (se desconoce si es hembra o macho) los cuales están permanentemente encerrados en uno 
jaula o caja de madera sin libertad de movimiento (...) aparentemente no reciben alimento de manera 
constante [en callejón Colima, número 7, entre calles Yucatán y Victoria, colonia San Lorenzo Tezonco, 
Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 	POSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
n  

De acuerdo con los artícuW1 
o 
	Orón 1 y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales 

de la Ciudad de Mextcs-  /ce; oiraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una 
autoridad en 	ria tit btketAnimal en la Ciudad de México, competente para conocer de los 
hechos den Ciactls, respécfeál presunto maltrato animal en el domicilio mencionado. 

Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 
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Al respecto, la 
se considera 	de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

Por lo anterior, derivado de los tres reconocimientos de hechos llevado a cabo en el domicilio objeto 
de investigación por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató la presencia de un gallo 
geriátrico (8 años) y un ejemplar canino hembra, madura (4 años), mestiza, talla mediana, los cuales 
presentaban las siguientes características: 

• El canino presenta condición corporal acorde a su talla y raza, sin signos de lesiones, 
enfermedades ni estrés. 

• El canino cuenta con una casa para protegerse de la intemperie, así como con agua a libre acceso. 
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• Derivado del cumplimiento voluntario se cambió el alojamiento del canino, por lo que los 
responsables retiraron la jaula de malla donde lo alojaban y actualmente se encuentra en el patio 
atado de forma intermitente con una correa que permite su movilidad. 

• El gallo presentaba una condición física acorde a su edad, se encontraba alojado en un gallinero 
donde deambulaba libremente y contaba con agua a libre acceso, los responsables refirieron que 
debido al estado geriátrico del ave ya tenia problemas para caminar por lo que ya no dejaban que 
deambulara libremente por el patio. 

Ejemplar canino objeto de 
denuncia. 

Finalmente, se hizo del conocimiento de las personas responsables de los animales, la legislación en 
materia de bienestar animal conminándolas a su debido cumplimiento. 

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, derivado del comply90,voluntario de la legislación en materia de bienestar 
animal en la Ciudad de México. nc»93%.  

RESULTADO DE LA IN5111 GACIÓN 

• Derivado de lasJiligencias llevadas-a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se 
constató la presencia de gozan° geriátrico y un ejemplar canino hembra, madura, mestiza, en el 
domicilio ubicadoegpalfejón Colima, número 7, colonia San Lorenzo Tezonco, Alcaldía Iztapalapa, los 
cuales presentaban condiciones corporales acordes a sus especies y edades, sin signos de lesiones 
o estrés, y a los cuales derivado de la promoción del cumplimiento voluntario, se les brindan las 
atenciones necesarias conforme a la legislación en materia de bienestar animal, por lo que no se 
constataron indicios o elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protección a 
los Animales de la Ciudad de México. 

• Mediante oficio, se hizo del conocimiento de las personas responsables de los animales, la 
legislación en materia de bienestar animal conminándolas a su debido cumplimiento. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

; DAN. INNOVADORA 
't DE DERECHOS 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO:. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  
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C.c.c.e.p. tic. Mariano Pep Tornbortell. Procurada' ~Welles' y del Ordecem'ento Territorial de La Ciudad de México. Para su superio. Coreximieeto. 
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